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Carrera 7 # 71-21
Torre B, oficina 1512

Bogotá D.C., Colombia

Tel. +57 (1) 325 1130

www.alicanto.legal
contacto@alicanto.legal

Señores:  
JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 
j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO 
DEMANDANTE:  JAIME LIBARDO SALGADO BEJARANO 
DEMANDADOS: TECNOLOGÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL LIMITADA TECSAAM LTDA. Y 

OTROS 
RADICADO:  2022-134 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DEL 9 DE FEBRERO DE 2023 QUE TUVO POR 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A TECSAAM LTDA. 
 
Respetada señora juez:  
  
ANDRÉS SEGURA SEGURA —identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma—, actuando en calidad de apoderado especial de TECSAAM LTDA., por medio 
del presente escrito me permito interponer oportunamente1 recurso de reposición contra 
el numeral segundo del resuelve del auto proferido el 9 de febrero de 2023, en los 
siguientes términos:  
  

I. PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO  
 
El numeral segundo del resuelve del auto proferido el 9 de febrero 2023, que hoy es objeto de 
impugnación, dispuso tener a TECSAAM LTDA. como notificada por conducta concluyente. 
En consecuencia, se le tuvo como notificada a partir del 18 de enero de 2023, fecha de la 
radicación de la contestación de la demanda por parte de TECSAAM LTDA.  
 
 
 
 

 
1 El auto recurrido fue notificado mediante anotación en el estado del día 10 de febrero de 2023, razón por la cual los 
tres días para interponer el recurso corrieron el 13, 14 y 15 de febrero de 2023, lapso dentro del cual se radica este 
escrito. 

298



 2 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

a. TECSAAM LTDA. fue notificada a través de la notificación por 
aviso regulada en el Código General del Proceso, mas no por 
conducta concluyente 

 
1. El Código General del proceso regula la forma en la que se debe practicar la 
notificación personal. Según el primer inciso del numeral 3° del artículo 291 de dicho código: 
 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será 
de treinta (30) días.”. 

 
Cuando se realiza la notificación personal en los términos anteriormente mencionados, el 
numeral 6° del mismo artículo 291 regula el evento en el que el citado no comparezca a 
notificarse. La norma determina que “Cuando el citado no comparezca dentro de la 
oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso”. 

 
En ese sentido, la referida notificación por aviso está regulada en el primer inciso del artículo 
292 del mismo código. La norma citada dispone que 
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el 
juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del aviso en el lugar de destino”2.  

 

 
2 Negrilla ajena al texto original.  
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2. En el caso concreto, la parte demandante notificó por aviso a la demandada TECSAAM 
LTDA. Lo anterior, puesto que el demandante envió el 1° de noviembre de 2022 la respectiva 
citación para que la demandada compareciera al Juzgado 1° Civil Municipal de Chía a 
notificarse personalmente. Posteriormente, como TECSAAM LTDA. no compareció a 
notificarse personalmente, el 28 de noviembre de 2022 el demandante envió el respectivo 
aviso de notificación en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso. Aviso 
que fue recibido por TECSAAM LTDA. el 30 de noviembre de 2022, con la advertencia de que 
se consideraría surtida la notificación personal al finalizar el día siguiente de la entrega del 
aviso. Es decir, el 1° de diciembre de 2022.   
 
Así las cosas, TECSAAM LTDA. fue notificada personalmente por aviso el 1° de diciembre de 
2022. Por cuenta de esa notificación, TECSAAM LTDA. radicó la contestación de la demanda 
en tiempo y, además, envió un ejemplar de la misma a la parte demandante. Por lo cual, la 
parte demandante se pronunció frente a las excepciones de merito propuestas por TECSAAM 
LTDA.  
 
3. Por tanto, TECSAAM LTDA. fue notificada a través de la notificación por aviso 
regulada en el artículo 292 del Código General del Proceso, siendo improcedente que se haga 
referencia a una notificación por conducta concluyente posterior a la fecha de verdadera 
notificación personal electrónica. Adicionalmente, se debe tener en cuenta que el suscrito 
radicó la contestación de la demanda en tiempo y se corrió traslado automático de esta a la 
parte demandante. 
 

III. ANEXOS 
 
1. Citación enviada por el demandante a TECSAAM el 1º de noviembre de 2022, junto 

con su respectiva guía de envío. 
2. Aviso de notificación enviada por el demandante a TECSAAM el 28 de noviembre de 

2022, junto con respectiva guía de envío y el auto admisorio de la demanda. 
 

IV. SOLICITUD 
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Como quiera que TECSAAM LTDA. fue notificado de conformidad con la notificación por 
aviso, solicito al despacho se revoque el numeral segundo del resuelve del auto objeto de 
recurso que tuvo a dicha sociedad como notificada por conducta concluyente. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
ANDRÉS SEGURA SEGURA 
C.C. N.º 1.018.436.588 de Bogotá D.C. 
T.P. N.º 233.445 del C. S. de la J. 
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15/2/23, 16:01 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVjZDdiZDEyLWI5NWYtNDNjZC05ZWM4LTUxYWViNGE1NzVmOQAQAJrBTqXdPKBJjh47XHZBvPg… 1/1

2202-134. Recurso de reposición contra el auto del 9 de febrero de 2023.

Valentina Monroy <contacto@alicanto.legal>
Mié 15/02/2023 15:58

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Chia <j01cmpalchia@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrés Segura Segura <andres.segura@alicanto.legal>;ingeodiaz@gmail.com
<ingeodiaz@gmail.com>;oskr_diaz@gmail.com <oskr_diaz@gmail.com>;ljgracia.recobrarcol@gmail.com
<ljgracia.recobrarcol@gmail.com>;jaimesalgadob@hotmail.com <jaimesalgadob@hotmail.com>
Respetados funcionarios del juzgado: 

Me permito aportar al expediente el memorial del asunto y sus anexos. Todo con destino al expediente
con radicado n.° 2022-134 que se tramita en su despacho.

Cordialmente, 
 
 
Valentina Monroy 
Paralegal 
Alicanto Legal 
www.alicanto.legal  
+57 (1) 325 1130 
Carrera 7 n.° 71-21, torre B oficina 1512 
Bogotá D.C., Colombia 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CHÍA 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

                                    TRASLADO ARTÍCULO 110 CGP 
 
 

FIJA 22-02-2023 

INICIA 23-02-2023 

VENCE 27-02-2023 
                  

                                     
 

El presente traslado, se fijó en el portal web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-chia 
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